
socr€trrf¡ do Obra! Públ¡cs3
y Ordonam¡ento Teritorial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. 016/2020
Procedimiento por Licitac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N75-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2O2O, relativo a la Obra: Construcc¡ón de sistema de

alcantarillado sanitario (la etapa), para beneficiar a la localidad de San Jerónimo, en el municipio de

San Bartolo Tutotepec; ubicada en la localidad de San Jerónimo, Municipio de San Bartolo Tutotepec,

Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAfSE/Gf-2O2O-5OO3-OO414, de fecha 07 de septiembre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de
programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:30 horas del día o3 de

noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de ¡untas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baia, sita en el Km 87.5

de la carretera México - Pachuca. Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, representac ¡o nes y firmas constan al calce de esta

acta, con el obieto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras
públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto

de presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acia respect¡va de

este concurso, por tas personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside Ia presente junta públ¡ca la C. L-A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta lic¡tac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial del Poder
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Ejecut¡vo del Estadolibre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los tra[ajo/de la obra que nos ocupa, es:
ú
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Col. Venta Pr¡eta, Ed¡fic¡o No.2-B planta baia,



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2020

"Teresa Martínez Rangel"

con un imoorte s¡n l.v.A. de: $2.413 101.60 (dos m¡llones cuatroc¡entos tfece mil c¡ento un peso

60/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de' $2-799.197-86 (dos millones Setec¡entos noventa v nueve

mit ciento noventa v stete Oesos 86/1OO M.N.) la cual incluye el '16% del ¡mpuesto al valor agregado'

Con un plazo de ejecución de obra de 1O6 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día'13 de noviembre de2O2O'

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obrapÚb|icaapreclosunltariosytiempodeterminado,enelqueconstae|aná|isisdeta||adode|as
propori"¡onu. presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respect¡vo. los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de obra, s¡ta en Ex - centro lvinero, Edificio Il-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km' 
i

82.i, Colonia venta pr¡eta, c.p.42O8O, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO-e1"".1:":.--._i

8742,8681y teléfono y fax extensión (01'171) 717-80-45, de Lunes a viernes en horario de 8:30 a '16:30 i
horas, lugar en el que se firmará el contrato corfespondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día u

04 de noviembr e de 2o2o, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su 
,z-

ejecuc¡ón. V
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo I

a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y p-ara los que no hayan asistido a esta Junta I

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tfatar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

1l:S5 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo. para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

algún licitante no invalidará su contenido y efectos.La falta de f irma

-V\



Socret¡d¡ do Obras h¡blicas
y Oldenanrisrto lorrltorlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2O20
Por la Secretaría de Obras

La D¡rectora de Licitaciones v Contratos

Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presento

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT. Por la Dirección General/de,Control v Enlace

Por la Dirección untcactones Por lá Secretaria de Contraloria

Tec. J uan Baños Santa nder

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

b.lEITT'

-
.*:Tff-.

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

ir

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

Ex Centro l¡lnero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (7/1) 717 80OO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

D¡rectora de Licitaciones v Contratos

No se presento

No se presento

Por la Comisión

Arq. J. Prospero Mario

314



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2020

Nombre

Teresa Martínez Rangel

Martha Olga Martínez Rodarte

C. Ma

Nota; Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOI-N75-2O2O, correspondiente a la Obra: Construcción

C. José Joshimar Ma

Rodarte
Acto de Fallo, relativa a la

de alcantar¡llado sanitario (fa

Tutotepec; ubicada en la localidad deetapa), para benefic¡ar a la localidad de San.,erón¡mo, en el munic¡pio de San

San lerón¡mo, Mun¡cipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

U
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S€crot¡rle do Obras Rlbllcas
y Ordenamlonto lerrhorlal

DIRECCIóil GETIERAL DE ADMIilISTRACIÓ]I
DE PROGRAi¡AS DEOBRA

cob¡érno del Ectado de H¡dalgo
Secret¡r¡a de Obras Públlcas y Ordenamiemo Territorial

Fallo del Procediniemo por Llcltac¡én Púb¡¡Ga

o. EO-SOFOT-N75-2O2O
Convocator¡e Jl o. l,16120/12l)

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a orecio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. el día O3 de Noviembre de 2O2O, en Ias oficinas de la
D¡rección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta. C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N75-2O2O, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de sistema de
alcantarillado san¡tario (1a etapa), para beneficiar a la localidad de San Jerónimo, en el municipio de San

Bartolo Tutotepec; ubicada en la localidad de San Jerónimo, Municip¡o de San Bartolo Tutotepec, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los art¡culos

41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una .yez hecha la evaluación de las proposiciones, el

fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2O2O. en

de la obra pública' Construcción de alcantar¡llado san¡tar¡o (la etapa), para benef¡c¡ar a la
en la localidad de san Jerón¡mo, Mun¡cip¡o de San Bartolo

/>-
mun¡c¡p¡o de San Banolo



DIRECCTóN GETIERAL DE ADiI¡ilTSTRACIó¡{
DE PNOGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territori¿l

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOProT-I175-2O2O

Convocator¡a Il o. 0.16 | 2O2O
contrato se adiudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectrvas.

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública. 
:

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Lic¡tac¡ón,- i
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programac¡ón de la ---f
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINP-A- I

FAISE/Gl-2020-5003-00414 de fecha 07 de Septiembre de 2020.

t.2.-

t.3.-

Que con fecha 12 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 016/2020 la cual se pone a disposición
de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N75-2O2O, en
relación a la ejecución de la obra públicar Construcción de sistema de alcantarillado san¡tar¡o (1a

etapa), para beneficiar a la localidad de San Jerónimo, en el municipio de San Bartolo Tutotepec;
ubicada en la localidad de San Jerónimo, Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 21 de Octubre del 2020.

1.4.- Con fecha 16 de Octubre del 2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabaios.

1.5.- Con fecha 22 de Octubre de 2O2O a las 15:OO horas. se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, s¡ta
en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano de
gontrol, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándope
presente: .- |

n\t
1.- Teresa Martinez Rangel \D

el fallo de la convocator¡a No. 016/2020, del Pr Pública No. EO-SOPOT-N75-2O2O, en
de la obra públ¡ca¡ Construcc¡ón de sistema de (1a etapa), para benef¡ciar a la localidad

Mun¡cipio de San

tel
de
tu

munic¡pio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en la

/V
/ F.'\



S€cr€tada d€ Obr83 Públicas
y Ordemmlonto To]fltorlrl

DTRECCIóil GETIERAL DE ADilI]IISTRAGIóTI
DE PROGRATAS DEOBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras públicas y Ordenam¡ento ferrltorial

Fallo del Proced¡n¡e¡fto por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
flo. EO-SOFOT- N7 lt-2O2O

Gonvocatoria ll o. o'16 | 2O2O

1.6.- Con fecha 28 de octubre de 2O2o a las 12:oo horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Teresa Martínez Rangel
2.- Martha Olga Martínez Rodarte

l'7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la
documentación presentada. con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

L-'
lwryt

*ffi^

,/i .q
uac¡on

presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de octubre de 2o2o a las 12:oo horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la eval
cual¡tat¡va.

convocator¡a No. 016/2020, del L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N75-2O2O. en
pública: Construcc¡ón de sanitario (la etapa), para beneficiar a la local¡dad

la localidad de San Jerónimo, Munic¡oio de San Bartolo

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, ificio No.2-B p¡anta baja,
Pechuca Soto, Hgo., C.P.4?!8O,W

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Elecución en Días
Naturales.

I Teresa Martínez Rangel $2',413,101.60

106 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.- Martha Olga Martínez Rodarte oz Joo,Joc.o)
106 días naturáles inicio 13 de
nov¡embre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar laz

de San Bartolo Tutotepect

Tel.:01



DTRECCIóil GEIIERAL DE ADüITIISTRAGIÓN
DE PROGRAHAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Tsrritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
1{o. EO-SOPOT-t{75-2O2O

Convocator¡a ll o. OlAl 2O2O

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 29 y 30 de Octubre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Teresa Martínez Rangel y 2.- lvlartha Olga Martínez Rodarte, para determ¡nar el cumplim¡ento en los aspectos

legales, técnicos y económicos. sol¡citados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y

adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41

fracciones de la la la Vl, inciso A f racciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la ,/
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona. /,/4
11.1.- Martha Olga Martínez Rodarte \

Causal No.l.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tar¡o

Mot¡vo:
El l¡c¡tante anal¡za, calcula e integra ¡ncorrectamente el

1.-

precio un¡tar¡o de los siguientes conceptos de trabajo:

AAC0041 Excavación para desplante de estructuras con equipo neumático y uso de explosivos en

mater¡al seco tipo lll, incluye: barrenación, poblado, detonación, afine de taludes y

fondo, extracción de rezaga a mano a borde, traspaleos y acarreo libre, mano de obra,

equipo y herram¡enta. excavación de O.00 a 2.00 m. de profundidad (medido

compacto)..

N

Jerónimo, Municip¡o de San

:

I

4/t5
el fallo de la convocator¡a No. 016/2020, del Pr

de la obra pública: Construcción de s¡stema de
Pública No. EO-SOPOT-N75-2o20, en

(la etapa), para benef¡c¡ar a la

de mun¡c¡pio de San Bartolo Tutotepec; ub¡cada en la

/yx



Sacrot! a do Obrrs Públlcas
y Ordonamlonto le]]ltorl¡l

DIRECCTóil GE ENAL DE ADüITIISTRACIóÍI
DE PN(X}RAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidelgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamlento Terr¡tor¡el

Fallo del Procediniemo por Licitación públ¡ca

o. EO-SOPOT-N75-2O2O
Convocatorla ll o. o.1612o.2lJ

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar pistola barrenadora y barrenas, en el
costo horario "EQCR-030 Compresor portatí|...." Tampoco lo considera en los cargos por consumo.

2.-

Clave

AACOO42

Descripción del conceDto

Excavación para desplante de estructuras con equipo neumático y uso de explosivos en
material seco tipo lll, incluyer barrenación, poblado, detonación, afine de taludes y fondo,
extracción de rezaga a mano a borde, traspaleos y acarreo libre, mano de obra, equipo y
herramienta. excavación de 2.O1 a 3.OO m. de prof undidad (medido compacto).

|>

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar pistola barrenadora y barrenas, en el
costo horario "EQCR-03O Compresor portatíI...." Tampoco lo considera en los cargos por consumo.

Descripción del concepto

AACO043 Excavación para desplante de estructuras con equipo neumático y uso de explosivos en
material seco tipo lll, incluye: barrenación, poblado, detonación, afine de taludes y fondo,
extracción de rezaga a mano a borde, traspaleos y acarreo libre, mano de obra, equrpo y
herram¡enta. Excavación de 3.01 a 4.OO m. De profundidad (medido compacto).

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar pistola barrenadora y barrenas, en el
costo horario "EQCR-O3O Compresor portatí|...." Tampoco lo considera en los cargos por consumo.

Suministro e ¡nstalación de tubería de concreto simple con junta hermética para drenaje
san¡tar¡o de 8" (20 cm) de s, resistente al ataque de los sulfatos, además de pasar las

EFc0156 pruebas de hermeticidad y de laboratorio correspondiente. la cual deberé cumplir con las
normas mexicanas vigentes que apliquen, incluye: fletes, maniobras locales, bajado,
instalaciones y porcentajes de rupturas en material, mano de obra v herramienta.

fallo de la convocatoria No. 016/2020, por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOI-N75-2O2O, en
de la obra pública: Construcción de san¡tario (1a etapa), para beneficiar a la localidad
munic¡p¡o de San Bartolo Tutotepec; localidad de San Jerónimo, Municipio de San Bartolo

Clave

4.-

g

A
Ex Centro

/
Minero, Col. Ventá Prieta, Edificio No.2-8 planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42090,

5/t5

Tel.: 01 (771) il7 8000, ext.8191
r) / wwwhrdalgo.gob mxt\y / 

",/." 
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DIRECGIÓT{ GETIERAL DE ADü¡NISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡Gas y Ordenamie¡rto Terr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-N75'2O2O

Gonvocatoria N o- lJ1612l,.2l¡

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no especifica si la tubería de concreto simple de 20

cm de diam., es con iunta hermética

5,6,7y8.-

EFcO172

EFcO\]4

pozo de visita común de muro de tub¡qu" rojo recocido de 0.24 m. a tizón asentado con

mortero cemento-arena 1:4, desplante mamp. asentada con mortero cemento-arena 1:4,

escalones, sobre tubo de 0.30 a 0.45 m. profundidad de rasante hidráulica 1.26 a'1.50 m.,

aolanado acabado f¡no, plantilla de concreto f'c=1OO kg/cm2 de 1O cm. de espesor, base

de mampostería, escalerilla. ¡ncluye: sum¡nistro y colocación de brocal y tapa de concfeto

de 1.07 m. de ¿, materiales, mano de obra y herramienta.

pozo de visita común de muro de tabique rojo recocido de 0.24 m. a tizón asentado con

mortero cemento-arena 'l:4, desplante mamp. asentada con mortero cemento-arena 1:4,

escalones, sobre tubo de o.3o a 0.45 m. profundidad de rasante hidráulica 1.76 a 2.00 m..

aolanado acabado fino, plantilla de concreto f 'c=loo kg/cm2 de 1O cm. de espesor, base

de mampostería, escalerilla. incluye: suministro y colocación de brocal y tapa de concreto

de 1.07 m. de o, materiales, mano de obra y herramienta.

pozo de visita común de muro de tabique rojo recocido de 0.24 m. a tizón asentado con

mortero cemento-atena 1:4, desplante mamp. asentada con mortero cemento-arena 1:4,

escalones, sobre tubo de o.3o a 0.45 m. prof undidad de rasante hidráulica 2.o1 a 2.25 m.,'--+-
aolanado acabado fino, plantilla de concreto t'c='lOO kg/cm2 de 1O cm. de espesor, base :

de mampostería, escalerilla. incluye: suministro y colocación de brocal y tapa de concreto r

de 1.07 m. de o, materiales, mano de obra y herramienta.

pozo de visita común de muro de tabique rojo recocido de 0.24 m. a tizón asentado con

mortero cemento-arena 1:4, desplante mamp. asentada con mortero cemento-arena 1:4'

escalones, sobre tubo de O.3O a 0.45 m. profundidad de rasante hidráulica 2.26 a2.5O m.,

aplanado acabado fino, plantilla de concreto f'c=100 kg/cm2 de 10 cm de espesor, base

EFcO175

E Fc017 6

Dictamen
relación
de

1T
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DINECCTóil GE¡IERAL DE ADiIIilISTRACTóil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licit¡ción Pública
o. EO-SOPOT-I175-2O2O

Convocatoria ll o. o'1612o.20
o Analiza incorrectamente los precios unitarios ya que la cant¡dad de concreto f'c= 1OO kg/cm2 para la

plantilla de 1O.OO cm es insuficiente, integra 0.075 m3 I pza debiendo ser ((3.1416 x1.a2'Y4 x O'10 m =

0.1539 m3/pza más desPerdicio
. Además, omite considerar base de mampostería

por los ocho orecios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de lic¡tación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos 
;

económicos requeridos. 
í

Fundamento: =-+
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación ¡
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la v

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de

licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,

especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción'15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directps

correspondientes al concepto de trabaio (...).

'7lts

el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del Procedim

de la obra pública' Construcción de sanitar¡o (la etapa), para benef¡c¡ar a la localidad

munic¡pio de San Bartolo Tutotepec;
oe

de San Jerónimo, Munic¡pio de San Bartolo



DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADiIIÍIISTRACIÓÍI
DE PROGRAIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a do Obras Públlcas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡.1

Fa¡lo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N75-2O2O

Gonvocatoria Il o. o1612o.2lJ
Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcc¡ón y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios ademés se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.

Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El l¡citante en el costo horario de la s¡guiente maquinaria y/o equ¡po:

2.'1.- Revolvedora para concreto..., integra un cargo por operación considerando 12 horas de trabajo, lo
que es incorrecto, ya que la jornada es de 8 horas.

fallo de la convocatoria No.016/2020, del
de la obra pública: Construcc¡ón de s¡stema de

Pública No. EO-SOPOT-N75-2O2O, en
san¡tar¡o (1a etapa), para benefic¡ar a la local¡dad

mun¡c¡p¡o de San Baftolo Tutotepec; ubicada en Jerón¡mo, Mun¡cip¡o de San Baftolo



6€crot ]f¡ do Oh[ h¡bl¡cs
y danam¡€ oTerltorlrl

DIRECC¡óT GEÍIERAL DE ADüIIIISTRACIóil
DE PROGRANAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenem¡emo Terr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
Ilo. EO-SOFOÍ -t175-2O2O

Convocator¡a Il o. 016 l2U2O
Po = Sr/ Ht

Donde:
"Po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón.
"Sr" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados por turno
del personal necesario para operar la máquina o equipo.
"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcc¡ón dentro del turno.

Y en el artículo 175 del Reglamento, indica: El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las

erogaciones que hace el contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene directamente en la
ejecución del concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal, hasta
la categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de traba¡adores. No se considerarán dentro de este costo, las ,

percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los -----;-
costos indirectos. t

;
El costo de mano de obra, se obtendrá de la exoresión:

Sr
Mo = -----------

R

Donde:
"Mo" Representa el costo por mano de obra.
"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada concepto de
trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, administrativo, de control,
supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos. Incluirá todas las prestaciones derivadas de
la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en vigor.

2.2.- Además en el costo horario del siguiente equipo:

. rompedoraneumática...,

. Nivel para medición K-E

. Tránsito para medición K-E

9/ l5

el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-
de la obra pública' Construcción dgqlstgma de_ san¡tario (1a etapa), para beneficia¡ a la localidad

San la localidad de San Jerónimo, Mun¡c¡p¡o de san Bartolo
utotepec,

>..<n--.

I'*ffi

w
\

tlt

¡¡inero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2 B plánta baja,
Pachuca de Soto, Hgo-, C.P ¿2080,

I -- Tel.: Ol (7/1) 717 8000, ext. 8191

. LY / \ ,/ Jyíwhidalgo gob mx

N¡/ ,/ Vr.,.'./ q>
/t

mun¡c¡p¡o de San Bartolo Tutotepec;

Ex Centro



DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADiIIII¡STRACTóÍI
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gob¡orno de¡ Estado de H¡dalgo
Secletar¡a de Obras Públ¡casy Ordenam¡ento Terr¡tor¡a¡

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT-1r75-2O2O

Convocator¡a Il o. o161 2O2O

considera en los cargos fijos un cargo de $16.62, $10.O0 y $1O.OO respectivamente, el cual no se puede

evaluar y no es aplicable ya que no especif¡ca de que es.

Como lo establece el artículo'l8O del reglamento antes citado.- Los costos fijos, son los correspond ientes a

depreciación, inversión, seguros y manten¡m¡ento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: b).- la información

sea veraz, y e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Oue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente l¡c¡tación en el capÍtulo lV.-

Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por a).- la Ley

de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, ¡) lo

establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los

costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de

conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la i
sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. --+

I

A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El /
costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo.

Este costo, se obtendrá mediante la expresión:
Po = Sr/ Ht

Donde:
"Po" Representa el costo horario por la operación de la maqu¡naria o equipo de construcción.

l0/ l5

el fallo de la convocator¡a No. 016/2020, del Proced¡m¡ento Públ¡ca No. EO-SOPOT-N75-2O2O, en

de la obra oública, Construcc¡ón de s¡stema san¡tario (1a etapa), para beneficiar a la
Jerónimo, Munic¡Dio de San

N

munic¡pio de san Baftolo Tutotepec;

d2.' 'try
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DIRECGIóil GE]IERAL DE ADII IÍI¡STRACIó]I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordénam¡er o Territoriel

Fallo del Procedlmiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-]175'-2O2O

Convocetorla ll o. Ul6l2Ú2O
',Sr" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados por turno

del personal necesario para operar la máquina o equipo.
,,Ht,, Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

y en el artículo 175 del Reglamento, indica: El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las

erogaciones que hace el contratista por el pago de salarios reales al personal que interv¡ene directamente en la

ejecución del concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal, hasta

la categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las

percepciones del personal técnico, administrat¡vo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los

costos ¡nd¡rectos.

El costo de mano de obra, se obtendrá de la expresión:

Sr

R

Donde:
"Mo" Representa el costo por mano de obra. a
"Sr" Representa el salar¡o real del personal que interviene directamente en la eiecución de cada concepto de ( ,/
trabajo por iornada de ocho horas. salvo las percepciones del personal técnico, administrativo, de control, !
supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos. lncluirá todas las prestaciones derivadas de 

I

la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Inst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en vigor.

Artículo 180.- Los costos fijos, son los correspondientes a depreciación, inversión, seguros y mantenim¡ento \ /V
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado. - En general, para la evaluación económica de la¿A
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

--.--+,-
It

!

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada
Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

rr/t5
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del por Licitación Pública No. EO-SoPoT-N75-2O2O,

de la obra pública: san¡tario (la etapa), para benefic¡ar a la

el municip¡o de San Bartolo T
Hidalgo.

en la localidad de San Jerón¡mo, Municipio de san Bartolo

ñ

Ex Centro l\,4inero, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext. 8191

\ ,/,/ gtwhidalso sob mx

\t7 //
%$\.

ü



DIRECCIÓil GETIERAL DE ADIIIilISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡omo del Estado de H¡da¡go
Socreter¡a de Obras Públices y Ordenamiento Terrator¡al

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡cit ción Pública
o. EO-SOPOT-¡175-2O2O

Gonvocatoria fl o. o16. | 2O2O
El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exig¡dos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Teresa Martínez Rangel

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: 1.- Teresa Martínez Rangel, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de licitación, y no 

\--¡-
se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y i

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta t

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a

la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de Ia convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Teresa Martínez
Rangel, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Ia

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con un monto de
$2'413,101.60 (Dos millones cuatrosc¡entos trece mil ciento un pesos 6O/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazd
de ejecución de 106 días naturales. (\l

\)
Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tac¡ón pública es: Teresa Martínez Rangel,
por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'413,1O1.60 (Dos millones

#lJ:;"1:".r 
trece mil c¡ento un pesos 6O/1oO M.N.) sin incluir el l.V.A.-y un plazo de ejecución de t06 dí1

Dictameqaár1jT(r el fallo de la convocatoria No. 016/2020, ffi**,Á""itación Pública No. Eo-soPoT-N7s .r""" X
de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de s¡stema {e alcfiirilAdo san¡tario (1a etapa). para beneficia¡ a la localidat
mun¡cipio de San Bartolo Tutotepec; ubicldgflt la locali?lad{Le San Jerón¡mo, Municip¡o de San
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DTREGCIÓil GEIIERAL DE ADi|IilISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obrae Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡torlal

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-)I75.2o2íJ

Gonvocatorla ll o. g,6l2of20

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $2'413,101.60 (Dos millones cuatroscientos trece mil ciento un pesos 60/100 M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 106 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 04 de Noviembre
del2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato. las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolimiento del contrato.

\-1
--.!-ryFrr

Ambos tramites se verificarán en
Centro Minero, Edificio ll-8, planta

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771

en el horario de 8:30 a 16;3O horas.

la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
) 717-8000 exr. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

fallo de la convocatoria No.
la obra pública'

por Lc'acón ""*k 
y'.'-"b

de alcantarillado sanitar¡o (1a etapa), para benefic¡ar a la localidad
de San Banolo T la localidad de San Jerónimo, Munic¡p¡o de San Bartolo



DIRECCIÓil GEilERAL DE ADIIIilTSTRAC¡óÍI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordénam¡ento Territorlal

Fallo del Proced¡miemo por L¡c¡tác¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-1175-2O2O

Gonvocatorla fl o. o16,12o2lJ

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,

ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll. lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector Général de Adm¡n¡strac¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P.y O.T.

ú,

D¡ctamen Dara em¡tir el fallo de la convocatolia No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2O2O, en

de la obra oública: Construcc¡ón de sanitar¡o (1a etapa), para beneficiar a la localidad

en el munic¡p¡o de San Bartolo Tutotepec; en la localidad de San Jerónimo, Mun¡c¡p¡o drl$an Battolo

de Hidalgo.
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DIRECC¡óil GE]IERAL DE ADTIilISTRACIÓil
DE PROGRAIAS DE OBRA

Servidor Público

designado pera presldlr loc actos

de licitación públlca, Directora de

L¡c¡t¡c¡ones y Comratos

Evaluó

Subd¡rector de Precioo Uniterios

deL S.O.P. yO.T.

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordenam¡ento Terrhorlal

Fallo del Procedimiento por Licitación Públice
to. EO-SOPOT-1175-2O2O

Convoc.tor¡e Il o. l|1612O20

Evaluó

Dlrector de Prec¡os Un¡ter¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C-
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lI { / $t1s
il I Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N75-2O2O, en

\ \ relación a la adjud¡cación de la obra pública: Const.ucción de sistema de alcantar¡llado san¡tario (la etapa), para benef¡ciar a la local¡dad
i\ \ de San Jerónimo, en el municip¡o de San Bartolo Tutotepec; ubicada en la localidad de San Jerón¡mo, Mun¡c¡pio de San Bartolo
U Tutotepec, Estado de Hidalgo.

, Col. venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta bajá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
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